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DEL ESTADO DE MORELOS

EXPED I ENTE: T J Al las I 246 I 2023

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Director Comercial det Sistema de Agua Potable
y Atcantariltado det Municipio de Cuernavaca,
Morelos y otras.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
la Primera Sata de lnstrucción.
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Cuernavaca, Morelos a ocho de mayo del dos mil veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente
n ú m ero T J Al 1eS I 246 I 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó [a orden de suspensión de

suministro de agua potable número  de fecha 1B de
jutio de 2O23, emitida por e[ Director Comerciat del Sistema de

Agua Potable y Alcantaritlado det Municipio de Cuernavaca,

Morelos, en [a que se [e está realizando un cobro por [a cantidad
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de $l 31,456.60 (ciento treinta y un mil cuatrocientos cincuenta
y seis pesos 60/100 M.N.). Se declaró [a nulidad para e[ efecto de
que [a autoridad demandada Director Comerciat det Sistema de

Agua Potabte y Atcantarittado det Municipio de Cuernavaca,

Moretos, emita otro cobro debidamente fundado y motivado, en

e[ entendido que e[ cálculo se debe hacer de forma mensual

conforme a to dispuesto por e[ artículo 98 fracción l, inciso l), y J),

de [a Ley Estatal de Agua Potable, debiendo pormenorizar La

forma en que se [[evó a cabo las operaciones aritméticas para

determinar [a cuantía; funde y motive e[ cobro del concepto o
conceptos que resutten procedentes, esto es, se cite el dispositivo

o dispositivos [egales que resulten aplicables a[ cobro de cada

concepto; señale las causas, motivos o circunstancias por las

cua[es se determinen los conceptos que se cobren; pormenorice

la forma en que se ltevó a cabo las operaciones aritméticas para

determinar [a cuantía det o de los conceptos que resulte
procedente su cobro y [as fuentes de las que se obtuvieron los

datos necesarios para hacer eI cátcu[o correspondiente.

Antecedentes.

1. , presentó demanda e[ 19 de

septiembre de 2023. Se admitió et 28 de septiembre de 2023. Se

concedió [a suspensión det acto para que las cosas se

mantuvieran en e[ estado en que se encontraban.

Señaló como autoridades demandadas:

a) DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS

b) EJECUTORES O SUPERVTSORES ADSCRITOS AL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

2

Como actos impugnados:
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I. "LA ORDEN DE SUSqENSION O SIIM/,MSTRO DE AGUA, BAJO

et ruúurno 00646922, DEL coNTRATo ¡túueno 
DEL LOCAL UBICADO 

.

II. EL COBRO EXCESIVO POR EL SUPUESTO SUMINISTRO DE
AcuA DEL coNTRAro Núneno DEL LocAL
UBICADO 

, pOR LA

aANTIDAD DE $tEl,¿se.eo rctENTo TREINTA y MrL

OUATROCETNTOS CTNCUENTA y SEIS PESOS 60/100 M.N).'
(Sic)

Como pretensiones:

1) "LA NULTDAD LtsA y LLANA, LA aRDEN DE suspaNstó¡'t o
suutvlsrRo DE AGUA, BAJ) et uúneno 00646922, DEL

coNTRATo uúueno EL LocAL nBtcADo 

2) EL COBRO EXCES/,VO pOR EL SUPUESTO SUMTN//STRO DE

AGUA DEL coNTRAro uúueno DEL LocAL
UBICADO 

, pOR LA

aANTIDAD DE $r31,4s6.60 (ctENTo TREINTA y MtL

iUATROCE|NTOS CTNCTIENTA Y SEIS PE5O5 60/100 M.N)."
(Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amptió ta demanda.

4. El juicio de nulidad se llevó en todas sus etapas. Mediante

acuerdo de fecha 16 de enero de 2024, se abrió [a dilación
probatoria. Et 07 de febrero de 2024, se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En la audiencia de Ley de] 29 de febrero de

2024, quedó e[ expediente en estado de resotución.

Considerac¡ones J uríd icas.

TRIBUNAL DE JUSIICIA ADM]NISIMTIVA

DEL E TADO DE MORELOS
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5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fallar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos;'1,3 fracción lX, 4fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica delTribunal de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás
relativos y apticables de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado Ce Morelos.

Precisión existencia del tm n

6. La parte actora señaló como actos impugnados los que se

precisan en eI párrafo 1.1. y 1.11. de esta sentencia, los cuales se

evocan en obvio de repeticiones innecesarias.

7. Su existencia se acredita con [a documental pública,

consistente en [a orden de suspensión de suministro de agua
potabte número de fecha 18 de jutio de 2O23, con día

ilegibte de ejecución, del mes de jutio de 2023, emitida por e[

Director Comerciat det Sistema de Agua Potable y Alcantariltado
det Municipio de Cuernavaca, Morelos, visibte a hoja 10 det
procesol, en [a que consta que [a suspensión de[ suministro de

agua se ejecutó por (sic) en e[ mes de julio de 2O23, no

siendo tegibte et día de ejecución, con fundamento en e[ artículo
100, fracción V, de [a Ley Estatal del Agua Potabte; en [a que

además se [e reatiza un cobro det satdo total de $131,456.60
(ciento treinta y un mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos

60/100 M.N.).

Causas de imorocedencia v sobreseimiento.

8. Can fundarnento en los artícul.os 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado

I Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Moretos, en relación con el artículo 491 det CódÍgo Procesal Civil para e[ Estado Libre
y Soberano de lrlorelos, de apticación supletoria a ta Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos del artículo 60 de ta Ley de ta materia.
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de Morelos, este Tribunal analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por el hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a
analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

9. Las autoridades demandadas como primera y segunda
causa de improcedencia hacen valer las que establece elartículo
37 , frac.ciones Vll y XVl, en relación con eI artículo 12, fracción lt,

de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

argumentan que no tiene e[ carácter de ordenadoras o ejecutoras

de los actos impugnados, son infundadas, porque las

autoridades demandadas tienen e[ carácter respectivamente de

ordenadora y ejecutoras como se determinó en e[ párrafo 7. de

esta sentencia.

10. Las autoridades demandadas como tercera causal de

improcedencia hacen valer [a que establece e[ artícuto 37,

fracción XVl, en relación con los artículos 1o y 4o, de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, [a sustentan en el

sentido de que [a parte actora no controvierte el acto impugnado
que se [e atribuye, ni funda y motiva [a causa de nulidad por [a
cuaI que demostrara [a ilegaI del acto administrativo.

1 1. Como se observa, sus manifestaciones están vinculadas con

e[ fondo de los actos impugnados, razón por [a cual no se

analizarán en este apartado si son legales o no, si no aI resolver

e[ fondo de los mismos.

Es orientadora [a tesis jurisprudencial que a

continuación se transcribe:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE

VALER UNA CAUSAL QUE TNVOLUCRA EL ESTUDTO DE

FONDO DEL ASUNTO, DEBENÁ OESESTIMARSE. LAS CAUSAICS

de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e

inobjetab[es, de [o que se desprende que si se hace valer una

TRIEUNAL DE JUSTICIA ADMINISÍMTIVA

DEL ESI'ADO DE MORELOS
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en [a que se invotucre una argumentación íntimamente
relacionada con e[ fondo del negocio, debe desestimarse2.

12. Este TribunaI de oficio en términos del, artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

More[os3, determina que no se actualiza ninguna causa[ de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer e[ juicio en retación
a los actos impugnados, por [o que debe procederse a[ estudio de
ese acto.

Anátisis de [a controversia.

13. Se procede a[ estudio de fondo de los actos impugnados
que se precisaron en e[ párrafo 1.1. y 1.11. de esta sentencia, los

cuates aquí se evocan en obvio de repeticiones innecesarias.

Litis.

14. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del
artícuto 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, [a titis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a

legalidad o ilegatidad de los actos impugnados.

15. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de la Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

QU€, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional

det principio de [egalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cual las autoridades
sóto pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

2 Kovena Época, legistro: 187973, lnstancia: Pleno, Jurisprudencia, Fuent:: Semanario Judiciat de [a Federación y
su Gaceta, Torno: XV, Enero de 2002, Materia(s): Común, Tesis; F./J. '135/2001, Página: 5.
3 ¡.rtíc¡lo 37.-1..-l
E[ TribunaI deberá anatizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y En su casc, cecretar e[ sobreseimiento del jricio respectivo
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manifestación de [a voluntad genera[.4

16. Por [o tanto, la carga de la prueba [e corresponde a [a
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artículo 386
det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de
Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado, que establece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de la prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegal.

Razones de imp

17. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra de los actos impugnados, pueden ser consuttadas a

hoja O2 a 07 det proceso.

18. Las cuates no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resotución, así como examinar las cuestiones

efectivamente ptanteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria al
juicio de nulidad, no depende de ta inserción material de los

aspectos que forman la litis, sino de su adecuado análisis.

Análisis de fondo.

19. La parte actora en [a primera raz6n de impugnación
manifiesta que [e causa agravio la orden de suspensión de

suministro de agua potable, así como e[ cobro de [a cantidad de

$tE1,456.60 (ciento treinta y un mi[ cuatrocientos cincuenta y

seis pesos 60/100 M.N.), porque considera que se trasgrede los

artículos 1o, 14, 16, 31, fracción lV, 115, fracción lV y 133, de [a

a Época: Décima Época. Registro: 2O05756. lnstancia: Tiibunates Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de la Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis:1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CnRncrEníSrtCAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD tRntÁruoosr DEL Acro ADMtNtsrRATrvo y su Rrmc¡ótrl coN EL DtvERSo DE

lrurenotcclór'¡ DE LA ARBITRARIEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."

TR¡SUNAL DE JUSNüA ADM1NISIMTIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, en razón
de que eL servicio de agua potabte, es un servicio público,

conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 1'15, fracción lll, inciso a),

de ese ordenamiento legat. Que conforme a [o dispuesto por el

último artículo señalado y e[ artículo 115, fracción V, inciso c), del
mismo marco jurídico, se habitita a los municipios a proponer a [a

legistatura estata[ las cuotas y tarifas aplicables e impuestos,

derechos, contribuciones de mejora y las tablas de valores

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el

cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria.

20. Que, [a Ley de lngresos de Cuernavaca, Moretos, para e[

ejercicio Fiscal 2023, establece en su aftículo 37, las tarifas
autorizadas por los servicios que preste e[ Municipio a través del

organisrno operador, sin embargo, señata que esas cuotas serán

por concepto de derechos de agua potab[e, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residua[es, las

cuales [a Junta de Gobierno del Sistema Operador Municipa[, está

fucultado para autorizar diversas cuotas de acuerdo a sus

caracte-ísticas socioeconómicas de aguas residuales (sic).

21. Por [o que considera que e[ Director Comerciat det Sistema

de Agua Potable y Alcantaritlado del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, invade las atribuciones que [e correspondían a la Junta

de Gobierno del Sistema Operador Municipa[, porque conforme
a Lo dispuesto por e[ artícuto 21, de [a Ley Estata[ del Agua,

cuenta con la atribución para determinar las cuotas y tarifas
derivados de [a prestación de[ servicio de agua potable.

22. La parte actora en [a segunda razón de impugnación
manifiesta que [a autoridad demandada Director Comerciat det

Sistema de Agua Potable y Alcantarittado det Municipio de

Cuernavaca, Morelos, no puede ejercer atribuciones que no tiene
expresamente reconocidas en [a Ley, por [o que no cuenta con ta

atribución para determinar cuotas.

23. Las autoridades demandadas sostuvieron la legalidad de

los actos impugnados, seña[an que e[ cobro por e[ derecho de

B
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sum¡n¡stro de agua potable y saneamiento, deriva del consumo
expresado en metros cúbicos, muttiplicado por eI factor
establecido de acuerdo a[ rango de consumo y giro señatado en

e[ artículo 98, fracción l, inciso t) y j), de la Ley Estatal del Agua
Potabte y el artículo 44, de [a Ley de lngresos del Municipio de

Cuernavaca; a su vez por e[ costo determinado por [a Secretaría

de Hacienda y Crédito Púbtico como Unidad de Medida y

Actualización.

24. Las razones de impugnación de la parte actora son
infundadas, en razón de que conforme a[ artículo 21s, fracción ll,

de [a Ley Estatal de Agua Potable a [a Junta de Gobierno del
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado det Municipio de

Cuernavaca, Morelos, [e corresponde la atribución de conocer y

en su caso aprobar, las cuotas y tarifas derivadas de [a prestación

o concesión de los servicios que regulan esa Ley, que [e sean

presentados por e[ organismo operador municipal y turnarlas al

Ayuntamiento que le corresponda, para conocimiento y en su

caso aprobación del Cabitdo.

25. No obstante, a [o anterior aI Director Comerciatdet Sistema

de Agua Potabte y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, tiene la facultad de aplicar las cuotas o tarifas
previamente aprobadas por e[ Congreso, a los usuarios por los

servicios de agua potabte y alcantari[[ado, y ordenar y ejecutar [a

suspensión det servicio, conforme al artículo 21, fracción ll y lll,
det Reglamento Interior det Sistema de Agua Potable y
Atcantarittado del Municipio de Cuernavaca, Moretos, dispone:

"Artículo 21.- Corresponde o la Dirección Comercial, el ejercicio

de los siguientes atribuciones:

t...1
tl.- Aplicar las cuotas o tarífas previamente aprobados por el

Congreso, o los usuarios por los servicios de ogua potable y

t "ARTíCUIO r21.- La Junta de Gobíerno, para el cumptimiento de tos objetivos del organismo, tendrá las más
amplias facultades de dominio, administración y representación que requieran de poder o cláusula especiat
conforme a [a Ley, así como las siguientes atribuciones:

t...l
ll. Conocer y en su caso aprobar, las cuotas y tarifas derivadas de la prestación o concesión de los servicios que
regulan esta Ley, que [e sean presentados por e[ organismo operador municipal y turnarlas at Ayuntamiento
que le corresponda, para conocimiento y en su caso aprobación det Cabitdo;

t...1."

iRIBUNAL DE JUSI1CIA ADM]N]Íf MTIVA

DEL Es'ADO DE MORELOS
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alcantarillodo, así como en conjunto con Ia Unidad Jurídíca de

este Organismo, aplicar el procedimiento administrativo de

ejecución fiscol sobre |os créditos físcoles derivados de los

derechos por los servicios de agua potable, su conservación y
saneomiento;

lll.- Ordenar y ejecutor la suspensión del servícío, prevío su

limitoción en et coso de uso doméstico, por falto reiterada de

pago, así como en los demós casos que se señalan en lo Ley

Estatol;

L..1".

26. Por tanto, e[ Director Comerciat det Sistema de Agua

Potable y Alcantaritlado deI Municipio de Cuernavaca, Morelos, aI

realizar e[ cobro a [a parte actora por [a cantidad de $ 131,456.60
(ciento treinta y un mit cuatrocientos cincuenta y se¡s pesos

60/100 M.N.), a través de [a orden de suspensión de suministro
de agua potable impugnada, se deter:mina que [o hace apticado

las tarifas aprobadas por el Congreso, previstas en e[ artículo 98,

fracción l, incisos l) y J), de [a Ley EstataI de[ Agua Potable, como
[o señaló en e[ escrito de contestación de demanda, razón por [a

cual se determina que a[ realizar e[ cobro a [a parte actora no
invade [a atribución de [a Junta de Gobierno del Sistema de Agua

Potable y Alcantariltado del Municipio de Cuernavaca, Morelos, aI

contar expresamente con [a atribución de aplicar las cuotas o
tarifas previamente aprobadas por e[ Congreso, las cuates se

encuentran previstas en [a Ley Estatal de Agua Potable y
A[cantarillado de[ Municipio de Cuernavaca, Morelos.

27. La parte actora como tercera razón de impugnación
manifiesta que [e causa agravio e[ cobro que se [e realiza porque

no se establece [a motivación y fundamentación, además de que

no precisa que periodo se está cobrando.

28. La autoridad demandada Director Comercial del Sistema de

Agua Potabte y Alcantaritlado det Municipio de Cuernavaca,

Morelos sostiene ta tegatidad del cobro que se reatiza.

29. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada
atendiendo a [a causa de pedir; a que da los hechos y a este

Tribuna[ [e corresponde aplicar et derecho; además de que se

10
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debe suplir [a deficiencia de [a queja a favor de los particulares,
como 1o dispone el artícu[o 18, inciso B), fracción ll, inciso k), de
la Ley Orgánica delTribunaI de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos:

"Artículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1
Il. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que

conoceró de:

t...1
k) En caso de asuntos que afecten a particulares y que seon

sometidos a su jurisdicción, suplir lo deficiencio de la queja;

L..1".

30. El artículo 98, de [a Ley Estatal de Agua Potabte, establece

el procedimiento y [a mecánica que debe ltevar a cabo e[ Sistema

de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca,

Moretos, para realizar el cobro de los metros cúbicos

suministrados, así como [a cuota del saneamiento, por lo que

debió establecer en e[ cobro de forma detaltada, con precisión y

de una forma clara y accesible, e[ procedimiento de cálcuto del
cobro por cada metro cúbico de agua consumida de forma
fundada, motivada y pormenorizada, [o que no aconteció.

31. E[ artícuto 101, primer párrafo, de [a Ley Estata[ de Agua

Potable, establece que los adeudos tendrán el carácter de

créditos fiscales, altenor de [o siguiente:

"ARTíCIILA 101.- Los adeudos o corgos de los usuorios tendrón
el carácter de créditos fiscoles y por tonto, estarán sujetos al
p roced i m i ento o d m i n i strotivo d e ej ecuci ó n.

La suspensión o limitoción del seruicío, no extíngue el crédito

fiscol."

32. E[ artículo 13, primer párrafo, det Código Fiscal para el

Estado de Morelos, señata que el crédito fiscaI es [a obtigación

determinada en cantidad tíquida que tiene derecho a percibir e[

Estado, los municipios o sus Entidades Paraestatates,

Paramunicipales o lntermunicipa[es, que provengan de
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contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios,

incluyendo los que deriven de responsabitidades que e[ Estado o
e[ municipio tengan derecho a exigir de sus servidores púbticos o

de los particulares, así como de aquettos a los que las leyes les

den ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta ajena, a[

tenor de [o siguiente:

"Artículo *13. EI crédito fiscol es Ia obligoción determinado en

cantidod líquida que tiene derecho a percibir el Estado, Ios

municipios o sus Entidodes Poraestatales, Paramunicipales o

Intermunicipoles, que provengon de contribuciones, de

aprovechomientos o de sus occesorios, incluyendo los que

deriven de responsabilidades que el Estodo o el rnunicipio tengan

derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particulares,

así como de aquellos o los que las leyes les den ese carácter y
tengon derecho a percíbir por cuenta ojena."

33. E[ cobro que ¡mpugnó [a parte actora const¡tuye un crédito
fisca[ (un derecho), que proviene de una contribución, de acuerdo

a [a clasificación que realiza e[ artícuto 12, fracción ll, del Código

Fiscal para e[ Estado de Moretos, que es a[tenor de to siguiente:

"Attículo 2O. Las contribuciones se clasifican en impuestos,

derechos y contribuciones especiales, que se defínen de lo
siguiente manero:

t...1
ll. Derechos son las conttraprestaciones es,tablecidas en la Ley

por los seruicíos públiaos que presta el Estado o los municipios,

Ios Entídades Paraestotales, Paramunicípales o

lntermunicipales, en sus funciones /e derecho público así como

Ios generados por el uso o aprovechamiento de los bienes de

dominio público, y
t...1

34. Por tanto, ese requer¡miento constituye un crédito fiscat,
que proviene de una contribución, esto es, de un derecho que

cubre [a parte actora con motivo del servicio púbtico de agua

potabte que [e otorga e[ Sistema de Agua Potabte y Alcantari[[ado

del Municipio de Cuernavaca, Moretos.

35. E[ artículo 16 de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: "Nadie

12
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puede ser molestado en su persona, fomilio, domicilio, papeles o posesiones,

sino en virtud de mondamiento escrito de la aut:oridod competente, que funde
y motive lo cousa legal del procedímiento. En |os juícios y procedimientos

seguídos en forma de juícío en |os que se establezca como regla la orolidad,
bastoró con que quede constancio de ellos en cualquier medio que dé certeza

de su contenido y del cumplímiento de Io previsto en este pórrafo... " (Énfasis

añadido).

36. De ese a¡tículo se obt¡ene que e[ acto de molestia se

encuentre debidamente fundado y motivado, entendiéndose por
1o pr¡mero como el señalamiento de los preceptos legates

apticables aI caso y por [o segundo, las circunstanc¡as especiales,

razones particulares o causas inmediatas que tuvo en

cons¡deración [a autoridad para emitir su acto, haciendo

necesario además que ex¡sta adecuación entre los primeros y los

segundos, para que se configure [a hipótesis normativa,
circunstancias que deben darse conjuntamente.

37. Para considerar que se cumpte con el derecho de

fundamentación establecido en e[ artículo 16 de la Constitución
Federal, es necesario que [a autoridad precise las circunstancias

especiales, razones particulares o causas inmediatas que tuvo en

consideración [a autoridad para emitir su acto y et dispositivo
legal que resulte apticabte a[ caso.

38. La obligación de fundar y motivar los actos que determinen
la existencia de una obligación fiscal, se estabtece en e[ artícuto
95, fracción lll, deI Código FiscaI para eI Estado de Morelos, que

dispone:

"Artículo *95, Los actos odministrotivos emitidos por las

outoridades fiscales en que se determine Ia existencio de uno

oblígación fiscal, se establezcan Las bases pora su liquidación
o se fije en cantidad líquida un crédito fiscol, osí como todos

aquellos que seon recurribles o que se debon notificar en el

domicilío del deudor o en el lugar en que se encuentre, deberón

contener, por lo menos, los siguientes re:quisitos:

t...1
lll.- Estar fundado y motivado y expresor la resolución, objeto o

propósíto de que se trote.

1..1."
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59. Atendiendo a [a disposición [egat citada para considerarse

legal e[ cobro impugnado, debe estar fundado y motivado,
debiéndose entende'r, por [o primero, [a cita det precepto tegat

apticabte al caso, y por to segundo, las razones, motivos o

circunstancias especiales que llevaron a [a autoridad a concluir
que e[ caso particular encuadra en e[ supuesto previsto por [a
norma tegat invocada como fundamento.

40. Et contenido de [a orden de suspensión de suministro
mpugnada, es at tenor de lo siguiente:

41. De su análisis se determina que no se encuentra

debidamente fundada' y motivada, porque no señató et

dispositivo [ega[ en :que se fundó para realizar e[ cobro por el

saldo total de $1 31,456.60 (ciento treinta y un mil cuatrocientos
cincuenta y seis pesos 6A/100 M.N.); por [o que se determina que

no se encuentra fundado y motivado el cobro, en razón de que

no pormenorizó 'ta forma.en que ttevó a cabo las operaciones

aritméticas aplicables, no d.trttó tas fuentes de las que obtuvo

14
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los datos necesarios para realizar tales operaciones, a fin de que

[a parte actora pudiera conocer e[ procedimiento aritmético que

siguió [a autoridad para obtener ese importe, de modo que

constate su exactitud o inexactitud, a [o cual se encuentran
obligadas las autoridades a cumplir conforme al derecho de

legatidad previsto por e[ artículo 16, de [a Constitución Po[ítica

de los Estados Unidos Mexicanos, y e[ artícuto 95, fracción lll, del
Código Fiscal para e[ Estado de Moretos, por [o que se determina
que en [a orden de suspensión de suministro 
impugnada, no se invocaron los preceptos [egales aplicables y ni

se expuso detalladamente e[ procedimiento que siguió para

determinar e[ cobro de [a cantidad citada, esto €s, se debió

detatlar las fuentes u ordenamientos legales de las que obtuvo
los datos necesúios para realizar tales operaciones, a fin de que

la pafte actora pudiera conocer e[ procedimiento aritmético que

siguió la autoridad para obtener e[ monto de [o cobrado, en

consecuencia es ilegal la orden de suspensión de suministro
e fecha 18 de jutio de 2023 impugnada.

A [o anterior sirve de orientación el siguiente criterio
jurisprudenciat:

RESOLUCIóN DETERM¡NANTE DE UN CRÉDITO FISCAL.

REQUISTTOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMPLTR CON LA

GARANTíA DE LEGALIDAD EN RT¡.RCIÓI.¡ CON LOS

RECARGOS. Para que una tiquidación, en e[ rubro de recargos,

cumpta con [a citada garantía, contenida en e[ artículo 16 de [a

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, basta

con que [a autoridad fiscat invoque los preceptos legales

aplicables y exponga detaltadamente e[ procedimiento que

siguió para determinar su cuantía, [o que implica que, además

de porrnenorizar [a forma en que [[evó a cabo las operaciones

aritméticas apticabtes, detalte claramente las fuentes de las

que obtuvo los datos necesarios para reatizar tales

operaciones, esto es, [a fecha de los Diarios Oficiales de [a
Federación y [a Ley de lngresos de [a Federacíón de los que se

obtuvieron los índices nacionales de precios aI consumidor, así

como [a tasa de recargos que hubiese apticado, a fin de que el

contribuyente pueda conocer e[ procedimiento aritmético que

siguió [a autoridad para obtener e[ monto de recargos, de

modo que constate su exactitud o inexactitud, sin que sea
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necesar¡o que la autoridad desarrotle las operaciones
aritméticas correspondientes, pues éstas podrá elaborarlas el
propio afectado en [a medida en que dispondrá det
procedimiento matemático seguido para su cálcu[o6.

42. At no encontrase debidamente fundada y motivada [a

orden de suspensión de suministro de fecha 18 de
jutio de 2023, es ilegal, por [o que [a autoridad demandada a fin
de cumplir con e[ derecho fundamental de legatidad de [a pafte
actora, era necesario que [e diera a conocer en detalle y de

manera completa La esenc¡a de todas las circunstanc¡as y
condiciones para sustentar por qué realiza el cobro de [a cantidad
de $t 31,456.60 (ciento treinta y un mil cuatrocientos cincuenta
y seis pesos 60/100 M.N.); y et fundamento legat apticable, de

manera que sea evidente y muy claro para poder cuestionar y
controvertir e[ mérito de [a decisión, permitiéndote una reaI y
auténtica defensa, por [o que a[ no hacerlo, se determina que e[

cobro no se encuentra fundado, y motivado, [o que genera su

itegalidad, aI no cumplirse las formalidades legales de todo acto
administrativo, es decir que se encuentre fundado y motivado.

Sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudenciates, apticabtes por anatogía at caso que nos ocupa,
que a [a letra dicen:

FUNDAMENTACIóN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL
DE LA GARANTíA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN

EXPL|CAR, JUST!FtCAR, pOStBtL|TAR LA DEFENSA y
COMUNICAR LA DECISIÓN. E[ contenido format de ta garantía
de tegatidad prevista en e[ artículo 16 constitucional retativa a

la fundamentación y motivación tiene como propósito
primordial y ratio que e[ justiciable conozca e[ "para qué" de [a
conducta de [a autoridad, [o que se traduce en darle a conocer
en detalle y de manera completa [a esencia de todas las

circunstancias y condiciones que determinaron e[ acto de

voluntad, de manera que sea evidente y muy ctaro para e[

6 Contradicción de tesis 418/2O1O. Entre las sustentadas por e[ Primer Tr buna[ Cotegiado en Materia
Administrativa det Sexto Circuito y e[ entonces Segundo TribunaI Cotegiado de[ re;erido circuito, actuaI Segundo
Tribunat Colegiado en Materia Civít del Sexto Circuito.23 de febrero de 201 1. Cinco votos. Ponente: Luis María
Aguilar Mora[es. Secretar¡o: Francisco Gorka Migc.ni Goslinga. Tesis de jurisprudencia 52/2011. Aprobada por [a
Segunda Sata de este Alto Tribunal, en sesión privada det dos de marzo de dos mi. once. Novena Época Núm. de
Registro: 162301. lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judici¡t de ta Federación y su Gaceta.
Tomo XXX|ll, Abrit de 2011 Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a./J.52/2011. Página: 553
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afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de ta

decisíón, permitiéndote una reaI y auténtica defensa. Por tanto,
no basta que e[ acto de autoridad apenas observe una
motivación pro forma pero de una manera incongruente,
insuficiente o imprecisa, que impida [a finatidad det
conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es vátido
exigirte una amplitud o abundancia superflua, pues es

suficiente [a expresión de [o estrictamente necesario para

expticar, justificar y posibilitar [a defensa, así como para

comunicar [a decisión a efecto de que se considere
debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos
retevantes para decidir, citando [a norma habititante y un

argumento mínimo pero suficiente para acreditar el
razonamiento del que se deduzca [a relación de pertenencia
tógica de los hechos aI derecho invocado, que es [a subsunción7.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida

fundamentación y motivación legat, deben entenderse, por [o
primero, [a cita del precepto tegal apticabte a[ caso, y por to
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que

llevaron a [a autoridad a conctuir que el caso particular
encuadra en e[ supuesto previsto por [a norma legat invocada

como fundamento8.

43. Se precisa que e[ cobro del suministro de agua potable y

saneam¡ento debe hacerse conforme a [o dispuesto por el

artícuto 98 fracción l, inciso l), y J)n, de la Ley Estatat de Agua

7 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADM|N|STRAT|VA DEL PRTMER C|RCUITO. Amparo directo
447/2005. Bruno López Castro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit.
Secretaria: Ctaudia Patricia Peraza Espinoza. Amparo en revisión 631/2OO5.Jesús Guittermo Mosqueda Martínez.
1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Atma Margarita Flores
Rodríguez. Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de
votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilta. Secretaria: Ángeta Atvarado Morales. Amparo directo 27 /2006. Arturo
Alarcón Carritlo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla
Mariana Márquez Velasco. Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Areltano Pompa. No. Registro: 175,082.
Jurisprudencia. Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judiciat de la Federación y su Gaceta. XXlll, Mayo de 2006. Tesis: l.4o.A. J/43. Página:.1531

85EGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 194lBB. Bufete tndustrial
Construcciones, 5.A, de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvitto Rangel.
Secretario: Jorge Alberto González Alvarez. Revisión fiscat 103/BB. lnstituto Mexicano de[ Seguro Sociat. 1B de
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Atejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera
Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de
noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo
Carrera Molina. Amparo directo 7/95. Pedro Vicente López Mir.o.21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos.
Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. No. Reg¡stro: 203,143.
Jurisprudencia. Materia(s):Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judicialde la Federación y su Gaceta. Tomo: lll, Mazo de 1996. Tesis: Vl.2o. J/43. Página: 769
t enfíCUtO *98.- El pago de las cuotas o tar¡fas a que se refiere el presente artículo es independiente del
cumplimiento a Io dispuesto en Io Ley Generol del Equilibrio Ecológico y Io Protección al Ambiente y serón aplicobles
de conformidod con lo dispuesto en el artículo cuarto trans¡torio de Ia presente Ley.

Los pagos que deberón cubrir los usuarios por lo prestacíón de los servicios públicos se colcuLarón conforme aI valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización, y se clasificon en:
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l.- cuotas y torifos:
t...1
I) Por el seív¡c¡o de agua potable:

Por coda m3 de agua potable consumido, se aplicorón los tarifas mensuoles del cuodro siguiente, expresodos en IJMA:

El precio de m3 consumido se obtendró coLocando eI volumen total consumido en un meg en el renglón
correspondíente al rongo de consumo que Io abarque y multiplicando el factor correspondiente ol tipo de usuorio por
el valor de lo Unidad de Medida y Actuolización vigente en Ia fecha de cóIculo.

J) Por saneamiento:

Para Ia opücación de Ia siguiente tarifo se procederó a lomar como base eI consumo de aguo potable o en su coso,
aguo residual tratada restóndole un 25o/o, a la contidcd que resulte o en su coso, a solicitud del usuario, se podró
cuontificai la descarga mediante la ínstalacíón de un mdidor o ¡nfraestructura hidráulíca, cuyos costos serón o corgo
del usuario: se aplícaro Ia tarifa conforrne al rango y clasificación correspondíente:

EI precio del m3 descargado se obtendrá colocando él volumen total descorgodo en un mes, en el renglón
correspondiente al rongo de consumo que Io oborque y multiplicando el factor correspond¡ente al tipo de usuarío por
el valor de ia Unidod de Medida y Actualización v¡g¿nte en la fecha de cálculo.

En los casos en que no ex¡sta oparoto medidor, Lo cuota fija mínimo mensuaL seró:

INDUSTRIAL

U.M.A.

1 5.1 112

COMERCIAL

U.M.A.

2.6668

RESIDENCIAL

U.M.A.

1.7776

HABITA,CIONAL

U.M.A.

0.4444

POPULAR

U,M.A.

o.264

RJRAL

U.M.A.

4.176

0.0850

o.1060

0.1270

0.1590

0.1800

o.27 20

0.37 B0

o3640

0.4000

0.050

0.o63

0.o76

0.095

0.107

0.126

0.7 89

o.252

0.315

0.040

0.050

0.060

0.075

0.08s

0.100

0.150

o.200

o.250

0.029

0.c36

0.c43

0.c54

o.061

0.c72

0.108

0.144

o.180

0.025

0.031

0.037

o.o47

0.053

0.062

0.093

0.124

0.155

0.020

0,025

0.030

0.038

0.043

o.o50

0.075

0.100

0.125

POR CADA M3 DE AGUA POTABLE CONSUMIDO EN UNIDADES DE MEDIDAY
(uMA)

'ONSUMO-MENSUALU
N
I
D

A
D

U.M.A. U.M.A.

INDUSTRIAL

U.M.A,.

COMERCIAL

U.M.A.u.t4.A.U.M.A.

POPUURRURAL RESIDENCIALHABITACIONALRANGO
DE

CONSUMO

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

0-20

21-30

31 -50

51 -75

76,1N
i01-150

i 51 -200

201 -300

MAS DE JOO

0.034

0.042

0.051

o.064

0.072

0.08s

0.127

0.170

o.212

0.020

0.025

0.030

0.038

o.043

0.0s0

0.076

0.707

0.126

0.016

0.020

0.024

o.o30

0.034

0.040

0.060

0.080

0,100

0.072

0.07 4

0.077

0.022

0.024

0.029

0.043

o.058

0.072

0.010

0.012

0.015

o.019

o.02't

0.02s

0.037

0.o50

0.052

0.oo8

0.010

0.012

o.o15

0.017

0.020

0.030

o.o40

0.0s0

POR CADA M3 DE AGUA RESIDUAL DE DESCARGA EN UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZA
(u.M.A.)

D'SCARGA-MENSUAL

U

I
D
A
D

U.M.A.

HABITACIONAL

U.M.A.

INDUSTRIALCOMERCIAL

U.M.A.

RESIDENCIAL

U.M.A,U.M.A.

POPUUR

U.M.A,

RURAL. MNGC
DE

CONSUMO

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

M3

0-20

21-30

31 -50

51 -75

76-100

101-150

1 51-200

201-300

MAS DE
300
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Potable, de acuerdo a [a tarifa que tiene autorizada; ese

dispositivo establece que los pagos que deberán cubrir los
usuarios por [a prestación de los servicios púbticos; que los
derechos por e[ servicio de agua potabte se causaran de forma
mensuaI y se calcularán en unidad de medida y actualización; que
dentro de la clasificación de pagos se encuentra en [a fracción t,

las cuotas y tarifas; que a su vez se encuentra dentro del inciso l),

las tarifas por e[ servicio de agua potable, determinando to

siguiente: "Por cada m3 de agua potable consumido, se aplicarón las tarifas

mensuales del cuodro siguiente, expresadas en IJMA"; es decir, [a tabta
que contiene e[ inciso l), está regulando [a tarifa por consumo de

agua mensua[.

44, E[ último párrafo de ese artículo establece e[ tiempo que

debe cobrarse e[ consumo de agua, es decir, de forma mensual o
bimestra[.

45. Que el cobro debe obtenerse cotocando e[ volumen total
consumido, en el renglón correspondiente al rango de consumo
que [o abarque y muttiplicando e[ factor correspondiente at tipo
de usuario por e[ valor de [a Unidad de Medida y Actualización
vigente en la fecha que se generó e[ cobro.

46. Con fundamento en lo dispuesto por la fracción ll det

numeral 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos que señala: "Artícuto 4. Serón cousos de nulidod de los actos

impugnados: ... Il. Omisión de los requísitos formales exigídos por los leyes,

siempre que ofecte Io defensa del particular y troscienda ol sentido de lo
resolución impugnada, inclusive la ausencio de fundamentoción o motivación,

en su coso;...", se declara ta NULIDAD de [a orden de suspensión
de suministro de agua potable número de fecha 18

de jutio de 2O23, emitida por e[ Director Comercial del Sistema
de Agua Potable y Alcantariltado del Municipio de Cuernavaca,

More[os.

Los derechos por el servicío publico de saneamiento del agua se causorón mensual o bimestralmente y se haró el
pago dentro de los veinte días hábiles siguientes del mes o del bimestre del consumo-descorgo.
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Pretensiones.

47. Las pretensiones de [a parte actora precisadas en e[ párrafo
1.1) y 1.2) de esta sentencia, quedaron satisfechas en términos
del párrafo 46. de esta sentencia.

Consecuencias de [a sentenc¡a.

48. La nulidad de los actos impugnados.

49. La autoridad demandada DIRECTO R COM ERCIAL DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE

CUERNAVACA, MORELOS, deberá: emitir otro aviso y/o recibo
de cobro, en e[ que:

A) Emitir otro cobro'fundado y motivado en el
entendido que el cálculo se debe hacer de forma mensual
conforme a [o dispuesto por e[ aftículo 98 fracción l, inciso l),
y J), de [a Ley Estatal de Agua Potable, debiendo pormenorizar
la forma en que se llevó a cabo las operaciones aritméticas
para determinar [a cuantía.

B) Funde y motive e[ cobro de[ o los conceptos
que resulten procedentes, esto es, se cite et dispositivo o
dispositivos legales que resulten aplicabtes aI cobro; señale las

causas, motivos o circunstancias por [as cuales se determinen
los conceptos que se cobren; pormenorice [a forma en que se

llevó a cabo las operaciones aritméticas para determinar [a

cuantía del cobro y las fuentes de [as que se obtuvieron los
datos necesarios para hacer e[ cá[culo correspondiente.

50. Cumptimiento que deberá hacer [a autoridad demandada

en e[ plazo improrrogabte de DIEZ OínS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resotución e informar dentro del
mismo plazo su cumplimiento a [a Primera Sala de este Tribunal,
apercibiéndole QU€, en caso de no hacerlo, se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artículos 11,90 y 91 de

[a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.
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51. A dicho cumplimiento están sujetas [as autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resolución.

ltustra [o anterior, la tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUToRIDADES No sEñALADAS coMo REspoNsABLEs.
EsrÁN oBLtGADAs A REALIZAR Los Acros NEcEsARtos
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsables en el juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a

realizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.1o
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52. La parte actora demostró [a itegatidad de los actos
impugnados, por [o que se dectara [a nutidad.

53. Se condena a la autoridad demandada precisada en el
párrafo 49. de esta sentencia, y aun a [as que no tenga ese

carácter que por sus funciones deba participar en el
cumplimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 49.
a 51. de esta sentencia.

54. Una vez que cause ejecutoria [a presente sentencia quedará

sin efectos [a suspens¡ón concedida a [a parte actora.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

r0 No. Registro: 172,605, jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57 /2007 , Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57 /2007. Aprobada por [a Primerá Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veinticinco de
abril de dos mil siete.
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GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda Sa[a de

lnstrucción; MARIO CÓtqeZ LÓpEZ, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a Primera Sala

de lnstrucción11 y ponente en este asunto; HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habititada, para que realice

funciones de Magistrada encargada de despacho de [a Tercera

Sala de lnstrucciónt'; Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANAR,
TituLar de [a Cuarta Sa[a Especiatizada en Responsabilidades

Administrativas; Magistrado JOAQUíN ROQUe GONZÁLEZ

CEREZO, Titutar de [a Quinta Sala Especializada en

Responsabitidades Administrativas; ante ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretaria Genera[ de Acuerdos, quien autoriza y da

fe.

MAGIS DO

1

RESID NTE

GU ILLE z
TITULAR DE LA SEGUNDÁ SALA DE INSTRUCCION

(

O/

MARIO GO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUE ITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIÓN.

HILDA M CAPETILLO
SECRETARIA DE ACUE HABILITADA, PARA QUE REALICE

FUNCIONES DE MAGISTRADA ENCARGADA DE DESPACHO
DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

11 En té-rriro de [os artículos 70, de [a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, d:. Reglamento lnterior del TribunaIde Justicia Adnrinbt-ativa del Estado de Morelos y al acuerdo número
Pf JA!23/2J22, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mit veintidós
12 En término ce[ artículo'1 i6, det Regtamento lnter¡or det Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos ! en et acuerdo número Pf JA/4O/2O23, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veint'uro de diciembre de dos mi[ veintitrés.

22



@t
TIA EXPEDTENTE r JA/ 1?S / 246 / 2023

MANUEL GARC ín qurruTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DAD ES AD M I NISTRATIVAS

MAGIST

UE GO CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ¡sPrcrnlrzADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS

sEc G E L ACUERDOS

ANABEL prsrnÁru

ANABEL SALGADO CRplSfnÁru, Secretaria General de Acuerdos det Tribunat de Justicia Administrativa det Esta
de Moretos, CERTIFICA: Que [a presente hoja de firmas, corresponde a [a resolución del ediente nú
flAl1?5124612023 relativo at juicio administrativo, promovido por en del
DIRECTOR COMERCIAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUN DE
MORELOS Y OTRAS, misma que fue aprobada en pteno del ocho de mayo del dos mil
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